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Modificación Contrato: 
CR-WEB/2024/0000002037

Expediente P.N.S.P: 2023-0-84

En Madrid, 

R E U N I D O S

                                                                                                                                                                  
De una parte Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del Hospital 

Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la RESOLUCIÓN 
342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 
septiembre de 2021).

De otra parte, Dª. Paula Moreno Manzanero Rodríguez Palmero, con NIF
actuando en nombre y representación de la empresa TECNOVE, S.L, C.I.F. B13032750, con domicilio
social en Avda. Alcázar, nº 6 - CP. 13640 – Herencia - (CIUDAD REAL), según escritura de elevación
a público de acuerdos sociales (sobre renuncia y nombramiento de Administrador único), llevada a
efecto por la sociedad TECNOVE, S.L., y autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de 
Madrid, D. Juan Pablo Sánchez Eguinoa, el día 17 de enero de 2018 bajo el número 31 de su 
protocolo.
                                         
                        A C U E R D A N

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 15 de abril de 2024, cuyo objeto es el SERVICIO 
DE ALIMENTACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, adjudicado por un 
importe máximo de 2.758.251,79 €, con un plazo de ejecución de 12 meses prorrogables, la presente 
Cláusula de Modificación que con el mismo objeto e idénticos fines preste validez al mismo hasta la 
finalización de la misma.

CLÁUSULA ÚNICA. - Que en virtud de la Cláusula primera, apartado 22, y Cláusula 27 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, el Contrato celebrado entre el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la empresa TECNOVE, S.L. se modifica por la necesidad 
de adaptar el servicio a nuevas condiciones operativas derivadas de la evolución del modelo 
organizativo, el incremento real de dietas servidas, la evolución de los consumos y el impacto 
económico correspondiente, lo cual ha supuesto un incremento en la actividad en los mismos términos 
objeto del contrato, de acuerdo con los siguientes términos:

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
o

ht
tp

s:
//

ge
st

io
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
:

Ref: 47/767232.9/25

08039228S
Nuevo sello
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La presente modificación asciende a un importe total máximo de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS CON TREINTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (551.650,36 Euros)- (B.I. 501.500,33 €; 10 % IVA: 50.150,03 €).

                                   
De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para el contrato en la cantidad de TRES 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS DOS EUROS CON QUINCE 
CÉNTIMOS (3.309.902,15 Euros)- (B.I.: 3.009.001,96 Euros; 10 % IVA: 300.900,20 Euros. -), con la
siguiente periodificación:

Año 2025 275.825,18

Año 2026 275.825,18

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha mencionados en el 
encabezamiento y firma.

LA DIRECTORA GERENTE DEL
HOSPITAL UNIVERSITARIO

12 DE OCTUBRE

  
Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González

POR LA EMPRESA,
TECNOVE, S.L.

Fdo.: Paula Moreno Manzanero 
Rodríguez Palmero

ADJUDICACION MODIFICACION 20 % MAX IMPORTE TOTAL CONTRATO

ADJUDICATARIO
BASE 

IMPONIBLE
10% IVA

IMPORTE 
ADJUDICADO

BASE 
IMPONIBLE

10% IVA
IMPORTE 

MODIF.
BASE 

IMPONIBLE
IVA 10 %

IMPORTE 
TOTAL

TECNOVE,S.L. 2.507.501,63 250.750,16 2.758.251,79 501.500,33 50.150,03 551.650,36 3.009.001,96 300.900,20 3.309.902,15

TOTAL 2.507.501,63 250.750,16 2.758.251,79 501.500,33 50.150,03 551.650,36 3.009.001,96 300.900,20 3.309.902,15
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Firmado digitalmente por: MARTÍNEZ DE PANCORBO GONZÁLEZ MARÍA DEL CARMEN
Fecha: 2025.07.11 14:24
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